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C O N T E N I D O
GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN  DE OCAMPO

INSTITUTO DE VIVIENDA  DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 4, Sección Quinta, de fecha 29 de junio del año 2021,
Tomo CLXXVIII, en el que se publicó el Manual de Organización del Instituto de Vivienda
en el Estado de Michoacán de Ocampo.

D I  C E:

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.0 al 1.3 …

1.4 SUBDIRECCIÓN

1.5 …

1.2.2 DEL DEPARTAMENT O DE GESTIÓN DE CRÉDITOS

1 al 3…

4. Elaborar, en coordinación con la Subdirección Jurídica y la Delegación Administrativa,
los recordatorios de pago de los beneficiarios morosos;

5 al 12…

1.4 DE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA

1 al 6…

7. Elaborar las notificaciones de requerimiento de pago de los beneficiarios morosos, en
coordinación con la Subdirección de Comercialización;

8. Entregar las notificaciones de requerimiento de pago a través del personal debidamente
habilitado para ello, a fin de proceder legalmente; y,

9. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y otras disposiciones
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normativas aplicables.

1.5 DE LA DELEGACIÓN ADMINISTRA TIVA

1. al 17…

18. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y otras disposiciones normativas aplicables.

DEBE DECIR:

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA

1.0  al 1.3  …

1.4 SUBDIRECCIÓN JURÍDICA

1.5 …

1.2.2   DEL DEPARTAMENT O DE GESTIÓN DE CRÉDITOS

1. al 3…

4. Elaborar, en coordinación con la Subdirección Jurídica y la Delegación Administrativa, los requerimientos de pago de los beneficiarios
morosos;

5. al 12…

1.4 DE LA SUBDIRECCIÓN JURÍDICA

1. al 6…

7. Revisar y validar el contenido y fundamento jurídico, del formato de requerimiento de pago de los beneficiarios morosos, en coordinación
con la Subdirección de Comercialización;

8. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y otras disposiciones normativas aplicables.

1.5 DE LA DELEGACIÓN ADMINISTRA TIVA

1. al 17…

18. Realizar el control financiero de los fideicomisos establecidos con el Instituto, en coordinación con la Subdirección Jurídica y Subdirección
Técnica; y,

19. Las demás que le señale el titular de la Dirección General y otras disposiciones normativas aplicables.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo.

A T E N T A M E N T E

ING. ROBERTO VALENZUELA  CEPEDA
DIRECTOR GENERAL DEL I.V.E.M.

(Firmado)


